
ANEXO

Sábadn 30 diciembre 1989BOE núm. 313

b) Las firmas importadoras no podrán presentar más de una
solicitud al día.

Tercero.-Si las cantidades solicitadas superan la cantidad disponible
del contingente convocado, se les fij<i.ráun coeficiente de reducción
único.

Cuando se expida la autorización. administrativa de importación
para las cantidades a las que se haya aplicado. el coeficiente de reducción,
se liberará la garantía correspondiente a la diferencia .entre la cantidad
solicitada v la cantidad por la que se expide la autonzación.

Cuano."-Las solicitudes se formularán en el impreso de autorización
administrativa de importación y se presentarán en el Registro General
del Ministerio de Economía y Hacienda, previa constitución de una
fianza por el importe fijado en el anexo, en los términos establecidos por
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la Orden del Ministerio de. Economía y Hacienda de 26 de febrero de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de marzo), por la que se regula
la fianza en las operaciones de importación y exportación.

Quinto.-EI plazo .de validez de la autonzación administrativa de
import:::.ción será, como máximo. el señalado en el anexo.

Sexto.-La Dirección General de Comercio Exterior resolverá las
autorizacionc:i administrativas en el plazo de cinco días desde la fecha
de solicitud.

Séptimo.-Una vez visada la autorización administrativa de importa~

ción por la autoridad aduanera. el importador enviará una fotocopia de
la misma a la Dirección General de Comercio Exterior.

Madrid, 22 de diciembre de 1989.-EI Director general, Javier Landa
Aznárez.
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1001 9099 Trigo blando panificable lO por lOO.

Periodo de validez de \a autorización administrativa
de importación

Mes en curso y cuatro meses más.

Mes en curso y cuatro meses más.

Mes en curS9 Y cuatro meses más.

Mes en curso y cuatro meses más.

Cuarenta y cinco dias desde la fecha de
expedición de autorización administra
tiva de importación.

Sesenta días desde la fecha de expedición
de la autorización administrativa de
importación.

Mes en curso y cuatro meses más.
Mes en curso y cuatro meses más.
Mes en curso y cuatro meses más (excepto

1103 11, que será de sesenta días).

-Mes en curso y cuatro meses más.
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o.,.signacion de 111 nlc'r(;Il1c'l'l-

Granos solamente partidos

Granos mondados (descascarillados o
pelados), incluso cortados o partidos.

Gérmenes de cereales enteros, aplasta-
dos, en copos o molidos ....

Almidón de trigo lO por 100
Gluten de trigo 10 por 100
Grañones y sémolas

Granos perlados

Granos aplastados

10010000 Harina de trigo o de morcajo o tran
quillón 10 por 109 .

11081100
11090000
1103 11

110312
110313
110314
110319
11042110

110421 30
110422 10
11042230
11042310
11642910
11042150
11042250
11042330
11042930
11042190
11042290
11042390
11042991
11042995
11042999
110411 lO
11041210
110419
110430
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En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 28 de diciembre
de 1989, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 44, 31, 20, 7, 21. 30.
Número complementario: 13.

30657 RESOLUCION de 28 de diciembre de 1989, del Organismo
Nacional de Lotedas y Apuestas del Estado. por la que se
hace publico la combinación ganadora y el numero comple
mentario del sorteo de la Loteria Primit¡\·a. celebrado el
d(a 28 de diciembre de 1989.

El próximo sorteo de la Loteria Primitiva. número 1/90, que tendrá
carácter público, se celebrará el día 4 de enero de 1990, a las veintidós
treinta horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 28 de diciembre de 1989.-EI Director generaL-P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.-Firmado y
rubricado.


